
3070 15 febrero 1H'74 -=B. g_é1el E.-Núm. 40

El hecho de acudir al concur:;o representa, para· el que re
,;;ulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por una
campaJia mínima de velnticuairo meses, teniendo derecho a dos
lUeses de licencia reglamentaria por cada di0z de permanencia
en la Provincia en la forma q1le determinan las disposiciones
vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastof'> de viaje de incorporación. regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Eptado tanto para
~~l funcionario como pFlra los familiares a su cargo, con suje
ción, además, a Jo establecido ej, las dLsposiciOlWS dictadas al
efecto_

La Presidencia del Gobierno, apreciando Hbremente 101) mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. L para bU CI'1Jocimionto y efectos
procedentes.

Dios guarde u V. 1. muchos años.
Madrid, :H de enero de 1974.

CARRO

llmo. Sr. Director general de Promoción de Snharu.

ORDEN de 31 de enero de 1974 por la que se
anuncia Cfincurso para la provisión de cuatro plazas
de func1.cmarios del Cuerpo Genera/, Tecnico de Te
lecomunicación vacantes en el Servicio de Teleco
municación de Sahara.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Servicio de TelccomunicaCióú de
la Provincia de Sahara cuatro plazas de funcionarios del Cuerpo
General Técnico de Telecomunicación, se anuncia su provisión
a. concurso entre funcionarios pertenecientes a dicho Cuerpo en
situación de actividad.

Cada una de las expresadas vacantes está dotada con los
emoJumento& siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extnwrdinurias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantia del 1-00 por 100 de
la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo: 6}¡'OO lx'setas por el concepto
de destino, ·15.800 pesetas por el de incentivos y prolongación
de jornada, .en &u caso, y

4. La Ayuda Familiar a qL1(~ tenga derecho,

Las instancias, en las qUe-se hará constar el e:::;twlc civil
del interesado y, en su caso, númen¡ de hijos, deberán diri
girse al ilustrIsimo sei"íor Director, general do Promoción de
Sahara. (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Direc-,
cí6n General de Correos y Telecomu?llcación. qUf' cursará tan
6610 .las de aquellos que considtSre de:;tinflblcs.

El plazo de presentación de inst.ancias sera el de quince dlas
naturales, contados a partir del siguiente al de 1ft publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estudo~ y estarán acolll
pañadas de los documentoes siguientes:

al Hoja de Servicios o doCumento ('r~pivaJ:';nt(' en los que
se hará constar la edad del concucsantc.

bl Certificado médico oficial acreditativo de que el aspiran
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no bacilíferas,así como de no presentar desviación acen~

tuada de la normalidad psíquica de tipo caraderológico o -tem
peramental, y

el Cuantos documentos consideren oportUno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen,

El hecho de acudir al concurso representa. para los que re~
sulten designados, la obligación de de2empel'iar las vacantes
por una campafia minima de veinticuatro meses, teniendo de
recho a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de
permanencia en la Provincia, en la forma que determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de StlS emo
lumentos,

Los gastos de viaje de incorrmración, rq.'['c!'o, y los de ¡él'>
licencias reglamentarías, serán d-c eUf'Ma de) Estado, tanto para

el funcionado como para los familiares a su cargo, con suje
ción a lo establecido en las disposiciones dictadas al· efecto.

La Presidencia del Gobif'rno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar '1 cualquiera de ell05, siempre que cumplan las condi
elohes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si 10 estima conveniente,

Lo que participo a V, l. para su conocimiento y efectos
proceden tes,

Dios guarde. H V. 1.
Madrid, 3.1 de enero de 1974.

CARRO

Ilmo Sr. ml'C'dor general de Promocíón de Sahara.

ORDEN de 31 de enero de 1974 por la que Re
anuncian cittco plazas para. fllncíoncrrios del Cuer
po Subalterno de la Administración Civil del Es
tado en Organismos aut6nomos.

flIl105.· Sres.: Vacantes cinco plazas de nh:el subalterno,
qUE' curresponden a 105 siguientes Organismos autónomos:

J. Obi"a de Protección de Menores: Tres- plazas de Subal
ternos (m b}" Juntas Provinciales de Cádiz, Gerona y Granada.

2." Centro de Estudios y Experimentación de Obras Publi
cns· Dos plazas de Subalternos, Localidad: Madrid.

Esta Presidencia del Gobierno, al amparo de lo establecido
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos Autónomos. aprobádo por Decreto
2043/1971, de 23 de julio, y Decreto 154/1964, de 23 de enero,
ha tenido a bien ofrecer las citadas plazas a los funcionarios
interesados en su provisión, de acuerdo con lag ~íguientes

normas: .

Primem.- Podrán solicitar dichas plazas todos los funcio
narios de carrera del Cuerpo Subalterno de la Administración
Civil del Estado que lo deseen, así como los funcionarios de
carrera pertenecientes a la Escala masculina Subalterna del
Cuerpo, a extinguir, del personal procedente de Organismos
autónomos suprimidos, dependientes de esta Presidencia del
Gobierno.

S-egunda.-A tal efecto. deberán cursar a la Dirección Oene~

1'al de la Función Pública {Velázquez, 63, Madrid-O, en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente a su publicación
en el "Boletín Oficial- del Estado», instancia de conformidad
con el modelo que como anexo 1 se adjunta a esta Orden.

TerCt'ra.-La Dirección General de la Función Pública podrá
recavar la ill.',"tificación correspondiente a los méritos o circuns
tClncia.s alegados P0r los interesados, en el supuesto de que no
obren en su expediente personal,

Cuarlfl.-La Dirección Genflra] de la Función Pública, a la
vista de 10::; méritos alegados y de' acuerdo con el baremo de
mÓl-itos d',-d I'ecreto 110i)/HI6fl, de 2JJ de abril, adjudicará ,lfls
vacnntcs, cO'1siderándosÚ" mérlfo preferente el encontrarse en
la adu(11¡dpd prestclJldo servicios en el Mini~tcrio del que de
pende el 01ganismoen el que se solicitan las vacantes.

Quinla.--l.0S funci(lnnlios que sean seleccionados pasarán a
1<1 "iluación de supernum€rarios, sin adquirir en ningún caso
la condic'ón eh funcionarios pronios del Organismo autónomo
y p0rcjl}iendo con cargo al preS'úpuesto del Organismo corres
pondiente el sueldo. trienios. pagas extrcordinarias y comple
mento familiar que le COITCSpOnd8 en su Cuerpo o Escala, de
conformid:ld con lo di.::PUB:"to en el artículo .25 del Decreto 157/
t973. de 1 de febrero.

A:jmismo percibirá. en igual cuantía, las pagas extraordi
nariéts y el complemento familiar, siempre que no proced'a de
CUf:'rpos fIc Institutos .'\rmados y que, por su condición de reti
rado, venga disfrutando dichos devengos por su haber pasivo.

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV, TI.
Madrid, :ll de enero de 1974.-El ~!ip¡stro de la Presidencia

del Ccbiemo. P. n:, el Suhsecretario de la Presidencia del Go~

hierlto, José ~1atluel Romas Beccaria.

lllllüS. Src; Sllbfiecrefflrio~:¡ de 105 Ministp.Tios de Justicia y
Oi';r;J5 P(lblic;¡s y Director general de la Funt::ión Pública
de la Presidencia del Gobierno,


